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ORDEN HFP 1247/2017, POR LA QUE SE MODIFICAN LA ORDEN HAC/3625/2003,
DE 23 DE DICIEMBRE POR LA QUE SE APRUEBA EL MODELO 309 DE
DECLARACIÓN-LIQUIDACIÓN NO PERIÓDICA DEL IMPUESTO SOBRE EL VALOR
AÑADIDO, LA ORDEN EHA/3695/2007, DE 13 DE DICIEMBRE, POR LA QUE SE
APRUEBA EL MODELO 030 DE DECLARACIÓN CENSAL DE ALTA EN EL CENSO DE
OBLIGADOS TRIBUTARIOS, CAMBIO DE DOMICILIO Y/O VARIACIÓN DE DATOS
PERSONALES.

1. MODELO 309- DECLARACIÓN-LIQUIDACIÓN NO PERIÓDICA DEL IVA

� Incluir como dato identificativo del transmitente de medios de transporte nuevos, el
NIF-IVA.

� Identificar en este modelo al adjudicatario E o P en los procedimientos
administrativos o judiciales de ejecución forzosa (DA 6ª LIVA), para que éste pueda,
sin necesidad de estar apoderado, hacer uso de las diferentes formas de
presentación utilizando los sistemas de identificación de la OM 2194/2013.

2. MODELO 030-DE DECLARACIÓN CENSAL

� Creación de un nuevo apartado de teléfonos y direcciones electrónicas para recibir
avisos informativos.
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ORDEN HFP 1307/2017,POR LA QUE SE MODIFICAN LA ORDEN EHA/1274/2007, DE 26 DE ABRIL, POR LA QUE
SE APRUEBAN LOS MODELOS 036 DE DECLARACIÓN CENSAL DE ALTA, MODIFICACIÓN Y BAJA EN EL
CENSO DE EMPRESARIOS, PROFESIONALES Y RETENEDORES Y 037 DECLARACIÓN CENSAL SIMPLIFICADA
DE ALTA, MODIFICACIÓN Y BAJA EN EL CENSO DE EMPRESARIOS, PROFESIONALES Y RETENEDORES, LA
ORDEN EHA/3434/2007, DE 23 DE NOVIEMBRE, POR LA QUE SE APRUEBAN LOS MODELOS 322 DE
AUTOLIQUIDACIÓN MENSUAL, MODELO INDIVIDUAL, Y 353 DE AUTOLIQUIDACIÓN MENSUAL, MODELO
AGREGADO, Y LA ORDEN EHA/3786/2008, DE 29 DE DICIEMBRE, POR LA QUE SE APRUEBAN EL MODELO 303
IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO, AUTOLIQUIDACIÓN.

1. MODELO 036- DECLARACIÓN CENSAL DE ALTA , MODIFICACIÓN Y BAJA EN EL CENSO DE EMPRESARIOS ,
PROFESIONALES Y RETENEDORES

� Incluir opción de diferimiento del IVA a la importación por sujetos pasivos exclusivamente forales.

� Habilitar campos específicos para poder comunicar los sucesores en la declaración de baja del
Censo

� Creación de un nuevo apartado de teléfonos y direcciones electrónicas para recibir avisos
informativos.

2. MODELO 037- DECLARACIÓN CENSAL SIMPLIFICADA DE ALTA , MODIFICACIÓN Y BAJA EN EL CENSO DE

EMPRESARIOS, PROFESIONALES Y RETENEDORES

� Habilitar campos específicos para poder comunicar los sucesores en la declaración de baja del
Censo.

� Creación de un nuevo apartado de teléfonos y direcciones electrónicas
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ORDEN HFP 1307/2017.- (Continuación)

3. MODELOS 303 Y 322 – AUTOLIQUIDACIÓN DE IVA

� Incluir una nueva opción en el apartado de Identificación

Sujeto pasivo que tributa exclusivamente a una Administración tributaria Foral con IVA a la importación 
liquidado por la Aduana pendiente de ingreso…

� Incluir una nueva pregunta en el apartado de Identificación para 

¿Ha llevado voluntariamente los Libros registro del IVA a través de la Sede
electrónica de la AEAT durante el ejercicio? ..............................................
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ORDEN HFP 1271/2017, POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN EHA/3316/2010, DE 17 DE DICIEMBRE, POR
LA QUE SE APRUEBAN LOS MODELOS DE AUTOLIQUIDACIÓN 210, 211 Y 213 DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA
DE NO RESIDENTES Y LA ORDEN EHA/3290/2008, DE 6 DE NOVIEMBRE, POR LA QUE SE APRUEBAN EL
MODELO 216 «IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE NO RESIDENTES. RENTAS OBTENIDAS SIN MEDIACIÓN DE
ESTABLECIMIENTO PERMANENTE. RETENCIONES E INGRESOS A CUENTA. DECLARACIÓN-DOCUMENTO DE
INGRESO» Y EL MODELO 296.

1. MODELO 210 (SIMPLIFICACIÓN)

� Se crean nuevos códigos de tipo de rentas 35 y 36:

� 35: podrán agruparse rendimientos de inmuebles arrendados o subarrendados no sujetos a
retención de varios pagadores que procedan del mismo bien o derecho.

� 36: para identificar las autoliquidaciones realizadas al amparo de un procedimiento especial
para declarar GP exentas por ventas de derechos de derechos de suscripción.

� La documentación se podrá remitir en cualquier sobre, requisitos: debe constar como concepto
IRNR y el número de justificante.

� Presentación por ambos cónyuges de una única autoliquidación modelo 210 de rentas derivadas
de transmisiones de bienes inmuebles: con el certificado de uno de ellos previamente apoderado
por el otro.

2. MODELO 296

� Se crea una nueva clave 11: contribuyente que ha acreditado al pagador haber hecho uso del
procedimiento previsto en el artículo 32 del TRLIRNR
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